
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) 

   Ref.: 2020-00453. 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º ibídem, la parte 

actora subsane los siguientes defectos: 

 

 1. De conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, la 

profesional del derecho acreditará que los poderes conferidos por los 

representantes legales de Fianzas de Colombia S.A. y el Jardín Campestre del 

Norte S.A.S., fueron remitidos, respectivamente, desde las direcciones de correo 

electrónico inscritos para recibir notificaciones judiciales. 

 

 2.  Al tenor de lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

informará la forma como obtuvo la dirección electrónica de los demandados; así 

mismo, allegará las evidencias correspondientes. 

  

 

 Notifíquese,  

                             
 

 

 

 

 

 

 
 

L.W. 

 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 

Notificado el auto anterior por anotación en 
estado 

de fecha 22 de julio de 2020 
 

No. de Estado 11 
 

MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


